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VISTA DE 
OÍOS (¿V E HIZO 
el íeñor don luán de la Rea, de el 
Confejo de fu Mageítad,y fu O y 

doren efta Real Audiencia, 

E N EL PLEETO 

De Doña Leonor de Puebla, 
vezina de Seuilla, 

$8 CON 
El Concejo, Jufticia y Regimiento de la 

villa de Conílantina. 

Anee Gafpar de Canfcco Efcriuano de Caroara# 
Eícriuano de Camara, Balcafar de Frias. 

Jwpreffto en Granada, en la Imprenta de Martin 
Fernandez Timbran o, en la calle de los (jó¬ 

meles* tAno ¿o 1633. ~ 
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N Phelippe por la gracia de 
Dios,Rey deCaftilla,deLeó 

de Aragoo,délas dos Siciiias 
de Hierofalen, de Portugal, 
de Nauarra,de Granada, de 

Toltdo, de Valencia, deGa* 

^ liziaydeMallorcajdc Seuilla, 
deCerdeña, de Cordoua,dcCorcega", de Mur- 
cia, de Iaen , &c. A vos el Dodlor don loan Bau 

tifia de la Rea^oydorde la noeííra Audiencia, 

aquié nombramos para el negocio y caula de 

que fe hará mención, faludy gracia. Sepades,q 
pleyco ella pendieute en la nueftra Corte y Cha 

cillcria.ante el Ptefidentey Oydorcs de la nuef 
tra Audiencia que refide en la ciudad de Grana¬ 
da , entre el Concejo, Indicia, y Regimiento 

de la villa de Codan tina, y fu procurador en fu 
nombre de la vna parte,y Francifco de Sálucar, 
Pedro López dePuebla.y Pedro Je A municage 
y fu procurador en fu nombre , de laotra, io- 

bre el heredamiento vdehcfadeMaxalimar,que 
por el año paflado de quinicotosy cincuenta, a- 

Hiendo vendido Francifco de Salcedo con pode 
resde Ares Pardo, Marifcal de Cadil!a,y fu mu 
ger, al dicho Francifco de Sanlucat vezino de la 
ciudad de Seuilla, el dicho heredamiento , cer- 
minodela dicha villa de Conllancina, toa amas 
cafas,venta,lugar, viña, huerca, cercado , col¬ 
menar , y.piiar de aguá, con codo el exidajípm, 

doque eítaua en el circuyto del, y c| donadiode 
las Canteras, el de los tres Hozcs, el de Villal- 
ulla, el de Matallana, el Toconal, y la maxada 

del Colmenar, quedizenel Eaipambradero,có 
todos los montes, y enzitus que le pertenecían 

y afsimiímo el donadío del Amo , que el dicho 
Ares Pardo aoia comprado de el Concejo de la 
dicha villa, todos los dichos Donadíos fe cotn- 

prehen- 



prehendian en c! heredamiento de Maxalimar, 

¡obre que la dicha villa por iu demanda puerta 
al dicho Franciícode Sanlucar, pretende que de 

clarando los dichos litios por debela boyal, fuef 

íc condenado a que no los fembrafle, ni hizieífe 

otros aprouecharnientos. Yfobre que el dicho 
Francifco de Sanlucar pretende los dichos luios 
fon fuyos,y fobre lo demas contenido enel pro 

ceflo,en el qnal por las partes fe dixo y alegó de 
fu derecho y joílicia,y el pleytofe recibió a prue 

ua en forma, y con cierto termino, dentro del 
qual por las partes fe hizieróprouá^as en razóde 

los linderos delosdichos litios ylinderos,yíe die 
ió ciertas qrellasfobie entrar en el dicho hereda 
miento , de las quales dichas pioiian<jas le pidió 
y hizo publicación,y dixo de bien prouado y el 

dicho pleyto fue concluios vifto por los dichos 

nuertro Prefidente y Oydotes, y ertando en cite 
ertado por parce del dicho Pedro de la Muni^a- 

ga que faiio al dicho pleyto , fue prefentada pe¬ 
tición diziendo, que el dicho pleyto ertaua vif* 
to, y para fu determinación, y que quedarte de 
vna vez entendido y determinado, y que ceíTaf- 

fen cancos pleycos como de mas de ochenta a- 

ños a ella parte fe auian feguido entre las dichas 

partes yconuenia que fe vierte por virtade ojos 

el dicho heredamiento y términos, fobre quefe 
litigaua, y que fe amojonarte conforme a los ti* 

tulós: lupiiconos n^andaífemosprouecr,como 

por ladichapeticion fe pedia,y qfucffe a colla de 

arabas laspartes. Lo qual viftopor los dichos 
nueftro Prefidente y Oydores, mandaron dar 
de la dicha petición traslado a la otra parce, y q 

con lo que dixeflen fe llcuaflen los autos, y que 

para ello fedefpachalfe emplazamiento; elqual 
parece fcrdcfpachado contra el dicho Concejo, 
Iuíticia y Regimiento de ladicha villa de Conf. 

cantina^ 



? 
tantina , clqua! parece fe notifico al dicho Con 
cejo, e liando en las cafasdel ayuntamiento jun 
tos en íormade Concejo ,en vcynce y fiete dias 

ddmesde Setiembre de el año paflado de mil 
y ley Lientos y trcyntay vno, y la parte de el di¬ 
cho Pedro de Amuaijagafe afirmó en lodicho, 
y alegado, y fobre lo iuloditho el pleyto fue có« 

cíalo,elqualviftopor los dichos nueftro Prefi- 
dente y Oydores,proueyeron íobic lofufodicho 
el auto de el tenor figuiente. ^ En la ciudad de 
Granada a treynta dus de el mes de Otubrc, de 

mil y fey (cientos y treynta y vn años, vifto por 
losleñores Oydorcs del Audiencia de fu Magef 
tad, el pleyeo que es entre el Concejo,Iufticia y 

Regimiento de la villa de Conftancina,y fu pro 
curador en fu nombre de la vnapartc,y Francif 

codeSanlucar,y Pedro López de Puebla, ve- 
zinos de la ciudad de Scuiíla, y Pedro de Amu- 

ni^agavezino della, qucoy falio al dicho pley¬ 
to , de la otra, y la petición prefencada porpar¬ 
te del dicho Pedro de Muní<jaga, en que dizc, q 

el dicho pleyto ella vifto, y para fu determina¬ 

ción , y que quedede vna vez el dicho pleytoen 
tendido y determinado^ que ccíTcn caacos plei 

tos como de masde ochentaañosacílapaucfc 
han feguido entre las dichas parces , conuicnc q 
fe vea por villa de ojos el heredamiento y termi 
nos fobre que fe litiga, v qqe^camoione confor 
me a los títulos., pidió al os dlcfios lenores matiT 
dalíenhazery prouecr,comopor ladichapcd- 
cion fe pide y fuplica,y que fea a coila de arabas 
partes. Y viftos los de mas autos del dicho plei 

to dixeron, maodapan y mandaron fe ha^a ladi 

ch 3 v i ft a dcoT& loqual leaaco- 
Tlade aralJ'ls'Ias Jííiia's parccT, y por vnode los 

feñores juezes que tienen vifto el dicho pley to,y 

para ello fe haga confulta afu Mageílad;y aísi ío 

B man- 



mandaron. Yo IuandeHorozco fuy prefente. 

Lo qual por los dichos nueftro Preíidente y Oy 
dores dos1fuécoófülcado ,*y poínos vifto, por 

nueftra Real cédula, dimos licencia y facultad 

para que vno de los dichos nueftros Oy dores q 

tenían vífto el dicho plcy to, fueífe a ver por vif- 
tá de ojos losdichos fitios y terminosfobre que 

ie litigaua. Todo lo qual , vifto por los dichos 
nueftro Prefidente y Oydores, os nombraron 

para lo fufodicho, y fue acordado que deuiamos 
mandar dar efta nueftra carta para vos, por la 
qual os mandamos que fiendoos entregada y re 

querido, vays alá dicha villa de Conftancina, y 

a las d;emas partes y lugares que vieredes que co 
uiené,y veays el dicho auto que de luío va incor 
porádo, y por los dichos nueftro Preíidente y 

Oydofesproueydo, y lo guardeys ,cumplays,y 

exeepteys, y en fu cumplimiento veays por vil- 

ta drbjos los dichos íkios, términos y diferen¬ 
cias fobre que es el dicho plcy to , y hagays las 

medidas, experiencias , deslindes, demonftra- 
ciones/y de mas diligencias, y pinturas que pa¿ 
rá la inteligencia y entendimiento de el dicho 

pleytofean neccflarras para atierigiíár la verdad 
afsi de oficio/como a pedimiento de partes, pa¬ 

ra que fe pueda ver y determinar el dicho pleyto 

Y vayan con vos el Licenciado Baltafar Ba$an, 
hí<¿ftra Audiencia^ Gaipar 

de Canfeco nueftro eferiuano de Camara en e- 

11a , para que ante el fiifodicho páffen y fe hagan 

los autos que cerca de lo fufodicho fe hizieicn. 
Y aued y lleuaddeTiláiíióen cadayn dra de los 

--<^i^W¿b>fafodichQ os Qcuparedes, afsi de efta-- 
da,como del caminó de la yda;buclta a ladicha 
níitíLaCorte,tres mil marauedis: y el dicho 

Relator y Eferiuano de Camara y aíguazil que 

üéuáiedes, para qiie execute yiíeftros manda— 
r^«ííi 5 micn- 



4 
mientes , y a! pintor, les calía rey s y mandareys 
pagar ios dus y Ularios que perla ocupación q 
ludieren en lo íuíodicho, y en la yda y buclta 

vuieren de aucr. Y los dichos vueílros falarios y 
de ios dichos mi ni (Iros y oficiales, y los de mas 
gallos que eniolufodichóhizieren , los aued y 

tobrad,y hazed pagar a ambas las dichas partes 
por mitad , que para todo ello os damos poder 
ycofnifsion bailante qual dederechó fe requiere 
y fi para lo fufodicho fauor o ayuda vuieredes 

meneller, mandamos a qualefquier Concejos, 
jnílicias, perfonas particulares, a quiende nuef- 

tra parte 1c pidicredes, os lo den y hagan dar bié 
y cumplidamente, fo las penas quedenueftra 
parce les puíieredes > en qne defde luego los da¬ 
mos por condenadoslo concrariohaziendo.Da 
da en Granada a crcynca dias del mes de Ocubrc 

de mil y ieyíciencosy treyncay dos años. Doc¬ 
tor donIoíeph Vela. Don Gregorio López de 
Mcndi^abal. Don Juan «Je SanccIiz.CS GliCUSta 

Yo Guipar de Canfecoefciiuano de Camarade 

la Audiencia y Chancilleriadel Rey nucílrofe- 

ñor, la fize efcrTuir" por fu mandado, con acuer¬ 
do del Prefidente y Oydores delia. Por el oficio 
de Baltafai deFrias. Chanciller, Toribio Co¬ 
lambres. Regiilrada, Don Alonfo Caílcllon. 

En la ciudad de Granada a dias 
del mes de Nouiembrc, de mil y feyfcientos y 
crey nca y dos años, ante mi Gaípar de Caníeco 
ElcriüanodeCamara en ella Real Audiencia, 

pareció Geronymo de Bexar procurador en ella 
en nombre de Pedro dcAmunicagá vezino déla 

ciudad de Seúitla y confortes fu parte, y me dio 
y entrego día Real Prouifiondefu Mageítad de 
fia otra parte contenida, y me pidió y requirió 

la notifique alfeñor Dó&or Don luán Balitfftá 



de la Rea,Oydor en la dicha Real Audiencia,co 
quien habla para quela vea,guarde y cumpla., y 

en fu cumplimiento vaya a vei por viña de ojos 
los litios y diferencias fobreque íe trata el dicho 
pley to,con el Concejode la villadeCoftantina, 
de que doy fee. Gerónimo de Bexar. Ante mi 
Galpar deCanfeco. 

Luego en el dicho día del dicho 
mes deNouiembredel dicho ano de mil y feyf- 
cientosy creynta y dos, yo el dicho Efciiuano 
de Camarayufoefcrito, de pedimentoy reque¬ 
rimiento del dicho Gerónimo deBexar,en el di¬ 
cho nombre,leiy notifiqué efta Real prouifsion 
de fu Ma geftad de ña otriparte contcoida,al fe- 
ñor Doctor don luán Bautiftade la Rea,del Có 
fejodefu Mageftad,y fu Oydor en eftaReal Au¬ 
diencia, con quien habla, y por el dicho feñor 
Oydor villa,la como en íus manos, befó, y pufo 
fobre fu cabera,y dixo que la obedecía,y obede¬ 
ció con el acatamiento deuido¿y en quanco a fu 
cumplimiento, eftá preño de cumplir loque fe 
le manda,de que doy fec. Do<5tor don luán Bau 
tiña de la Rea. YoGafparde Canfeco fui pre- 
fente. 

En la ciudad de Granada, a ocho dias del di¬ 
cho mes de Nouiébre del dicho ano de mil y feyf 
cientos y trey nta y dos años, el dicho feñor Do» 
¿tor don luán Baucifta de la Rea, del Confejo 
de fu Mageñad, y fu Oydor en efta Real Audic- 
cia de Granada,auiédo vifto laReal prouifsió de 
ftaotta parte cótcnida,dixo:q mádauay mandó 
fe citen laspartesdeldicho pieyto,y feleshaga 

ber,como el dicho feñorOydor parte deftadi- 
cha ciudad mañana, nucue dias del dicho mes 
de Nouiembre del dicho año, a hazer la dicha 
viña de ojos que por ¡a dicha Real prouifsion fe 
le manda,para que fe halle prefente a ella,y a to- 



5 
dos los autos y diligencias que fe hizieren, coa 
apercebi<nienco,que no la haziendo,cn íu aufea 

cia y rebeldía fe haran, y les parará entero per- 
juyzio, 0e que doy fec, Yo Gafpar de Canfeco 

fui pie lente. 
En la Ciudad de Granada, en el dicho dia, 

mes y ano dichos, yo el dicho Efciiuanode Ca- 
mara notifiqué el auto de arriba a Gerónimo 
de Bexar, Procurador, en nombre de Pedro de 

Amunizaga,y confortes, fus partes, y le hize los 

apercebimiencoscontenidos en el dicho auto, 
para que fe halle prefence a la dicha vifta de ojos, 
conapercebimiento, que en fu rebeldía fe hará, 

yle parará entero perjuyzio,deque doy fee.Gaí- 
par de Canfeco. 

En la ciudad de Granada, a nucue dias de el 
mes de Nouiembrc de mil y ícyfcicntos y trey u 

ta y dos años, el dicho feñor Doófor don luán 
Bautifia de la Rea, Oydor en la dicha Reí Au¬ 
diencia,y en fu compañía el dicho RcIatOf , Ef« 

criuano dcCamara,y deniasMiniílros,y pintor, 

partieron dcftaciudad ala dichavilladeCortan- 

tina,a hazcrladicha viftadcojos¡deqdoy fee.: 
Gafpar de Canfeco. 

En la villadeCoftant¡nayatrczedias del mes 
de Nouicmbre del dicho año de xnii y feylcien- 
tosy treyntay dos años, llego a la dicha villa el 
dicho feñor Üoólor don luanBautifta de laRca, 
y en fu compañía el dichoRelator,y yo el dicho 

Efcriuano de Camara,y los de mas oficiales a la 
dicha vifia de ojos, de que doy fee. Gafpar de 

Canfeco. 
En la vil!adcCoftantina,acacorze dias del 

itiesde Nouiembre del dicho año de mil y feyf- 

cientos y treyntay dos años,eldichofeñorDo- 
¿tordon luán Bautifia de iaRea,Oydorenla di¬ 

cha Real Audiencia,dixo, que mandaua y man- 



do fe Iénotifique la Real prouifsió defn comifió, 

ál cóCeío,ludida y Regimenico de la dicha villa 

dcCofUntina,y fe citcpára q nombre Comiíía- 

rios para que aísiílan y fe hallen preíencesala 

dicha viíla de ojos,a los quales den poder, y no- 

bren apeadores, para que juntamente con los q 
nombrare la otra parce,apeen y deslinden los di 

dios (icios. Y afsimifmo fe nocifique a la parce 
del dicho Pedro de Amunizaga nombre por la 

fnyaáfsimifmo apeadores, có apercebimiento, 

que no lo haziendo, en fu aufenciay rebeldía fe 
ha Can las diligencias y viíladeojos,y nombrará 
deohcio:y alsiio mandó. Gafpar deCaníeco. 

En la dicha villa de Coílancina, en el dicho 
dia cacbrze de Nouiembre del dicho año de mil 
y fcyfciencos y creyncay dos, yo el dicho Efcri- 

uano de Garuara notifiqué la dicha Real prouif- 

(ion y anco por el dicho feñor Oydor, proueydo 
en ella villa oy dichb diasque es el de arriba, a el 

Coofejü,luíhciayRegimiencode la dicha villa, 
eilando juntos en fu Cabildo y ayuntamiento, 
como lo hsn de vio y coílumbre, para que nom 

bre Comiífaiios, y lesden poder,y apeadores pa 
raladichaviítade ojos,y les hize Iosapeicebi- 

miencos en el dicho anco contenidos,de que no 

lohaziendo ,enfu aufencia y rebeldía fe hara la 
dicha villa de ojos, y fe nombrarán de oficio los 

dichos apeadores, de que doy fee. Gafpar de 
Canfeco. 

En quinze dias del dicho mes de Nouiem¬ 

bre de mil y íeyfciencos y crey nca y dos años /el 

dichoíeñor Oydor, con los dichos Miniílros y 
oficiales ypartes,falieron de la dicha villa dcCo- 
flantinapara yr al dicho heredamiento de Ma» 

xalimar,de que doy fee.Gafpar de Canfeco. 

En el dicho dia,mes y año dichos;el dicho fe - 
ñorOydor,y los dichos Miniftros,y parces, lle¬ 

garon 



6 
garon al dicho heredamiento de Mexalimar,de 

que doy fee. Gafpar de Canfeco. 

VISTA DE OIOS. 

- i \- k r A j' * u i :• A :■ ‘xh i u ib -¿ o •: • a sis ■; . 
^ Eílando en el dicho heredamiento de Ma- 
xalimar etieldichodia quioze de Nouiébre del 
dicho año de mil y feyfcientos y creynta y dos,ei 

feñor Qydor, Relator, Efcriuano de Camara, y 

Francifco Alonfo,pintor, y don Rodrigo Yañez 

de Araada,y Rui Gómez Melendez, Regidores 
petpetuos déla dicha villa de Coftantina,y Co- 
miífarios nombrados por el dicho Concejo, y 

en fu nombre, en virtud de podery teftimonio 
que tienen prefentado: y Francifco Canales da 

la Cerda,en nombre de doña Leonor dcPuebla 
y Mofcofo , viuda del Yentiquatro don Aionío 
Martel»períona cjuc polTee,y en quien para el dí- 

choheredamientodeMaxatimar,y luanRarm- 

rezMelendez, y Diego Martin Ligero, apeado¬ 

res nombradospor la parte del dicho Concejo 
deCoftantina,y Diego MartinSantiago,y Gaf¬ 
par González, apeadores nombrados por parte 
deladichadona Leonor de Pueblay Mofcofo, 
los dichos apeadores deel dicho Concejo, ve¬ 
cinos deladicha villade Coftantina, y los de ia 

dicha doña Leonor dePuebla vezinos de la villa 
de Lora,a los quales dichos apeadores, el dicho 
feñorOydor les mandó,que debaxo del juramé- 
to que tienen hecho,le vayanmolleando losfi- 
tios y diferenciasíobrequc es el dicho pleyco, 
losqualcs lleuaronaldicho feñor Oydor porel 

camino abaxo de ScuillafchaziaCoftantina, ha- 

ña acabarfe las ceicasde las viñas, en el qua! di¬ 

cho íitiode la vna parte y otra del camino,díxe- 

ron 



ton los bichos apeadores conformes , llegaua y 

alindaua el heredamiento de Maxalimar.y el le¬ 

ñar Qydor oiandó, que decUraílen los dichos 

apeadores que mojones eran los que defde ei di» 

chofirioíe yuan defeubriendo házia Puniente,y 

Jos dichosapeadores dixeró,que los dichos mo¬ 

jones eran los que diuidian ladeheía de Maxali- 
marjy el dicho feñor Oydor mandó fe fucíTe ca¬ 
minando por el dicho fuio,licuando-a mano de¬ 

recha el dicho Donadío de Maxaümar, elqual, 
por la mano derecha,declararon,que hafta la di¬ 

cha cumbre de los dichos montes, que eílao en 
el dicho Donadio de Maxaümar, fon del dichp 

Donadlo,aguas vcrticntesy trafueniences,en el 

qual dicho litio,la dicha doña Leonor puede ro¬ 
zar y cortar, y hazer los deniaTaproucchámlen- 

tos que quifiefle, y la ticiraTaía que efta a mano 

izquierda,como le vuacaminando házia delan- 
te,decUraron que era dc| Donadío de Villa al ti- 

lía, y defde aquí fe fue caminando, llenando las 
dichas viñas a mano derecha,y lastierras dclDo 
nadio de Villa aluda a la izquierda , hafta llegar 

avn mojan de piedra, que efta junto a la cerca 
de la dicha viña, el qual, los apeadores confor¬ 

mes dixeron, que el dicho mojon era deslinde 

deladehefadcMaxalimarcon el dicho Dona- 

dio de Maxalimar. Y auiendofc caminado otra 

pocadiftanciade tierra a laefquina dclacerca 
de la dicha viña, fe halló otro mojonde piedra, 

el qual,los apeadores conformes declararon , q 

el dicho mojon, era deslinde de la dicha deheía, 

y cneftc mojonfe acabó por efta parte el here¬ 
damiento de Maxalimar, y defde el fe mandó 
proieguir por la raifma derecera. Y auiendo an¬ 

dado pocadiftanciade tierra, lleuando a mano 
izquierda el Donadio de Villa alcilla, y a mano 

derecha, defde paflado la cerca de la dicha viña, 
hafta 



hartalacumbredelosdichos montes,aguasver 

tientes y trafnertiences es del dhoDonadio dcVi 
lUalcilla. Y los dichos apeadores conformes 
declararon ,quc aquel era el deslinde y apeo del 
dicho heredamiento de Villa altilia, por la ma¬ 
no derecha, hada las cumbres délos montes, 
como efta dicho. Y auiendo caminado pocadif- 
tanciade tierra, le llegó a vn padrón y deslinde 
que baxa de los dichos montes házia Coflanti* 
na. Y los dichos apeadores conformes dixeron, 

que el dicho padrón y deslinde, es el que diuide 

el dicho Donadío dcViílaaltilla,y eldelAlamo* 
y el aichofeñorOy dor mandó,quc fe profiguief- 

íe la dicha vitla de ojos, caminando ficmprc há¬ 
zia Leñante,licuando a mano izquierda tierras 
rafas del Donadío del Alamo,y a mano detecha 

cidieho Donadiode el Alamo,que los dichos 

apeadores declararon ,que harta la cumbre del 
dicho monte,a manoderecha,aguas vertientes 
y trafuertientcs,íon del dichá.Dqoadio del Ala- 
mo^cri que la dicha doña Leonor puede cortar 

' brozar,y hazer los demas aprouechamientos,^ 

^ la tierra rafa a mano izquicrda,es de la deheiVdg 
"^TxaTimar; y que en ellasTpucdc arar y lembráY 

la dicha doña Leonor, como lo han hecho fus 
*^ntcccflbres fin contradicion alguna, y aleada U 
~gauíí!aqueda parto comun. 
~ ' Y luegoTe fue caminando por la mifma dere- 

cera,harta llegaravn arroyo,qüclo^dichgsjipea 

dotes dixeron ic llama el del ÁlamoA que baxa 
los dichos cerros, yva derecho flarro¿ojté. 

y** <n- 

. .. 

Maxalimar 
Y luego mandó el feñot Oydor, que fe fucile 

caminando por la mifma detecera,llcuando( co 
mo queda dicho) a mano derecha el dicho Do¬ 

nadío del Alamo, y a la izquierda las tierras ra¬ 

ías del dicho Donadío, harta llegar a ocro mojo 
D de 

d ¿£C> 
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de piedra: el qua!, los dichos apeadores confor¬ 

mes dixcroa^qae era rtiojon de la dehela deMa- 

xalimar, con la mifma calidad que ios demas 

mojones, 

Y luego el dicho fenorOydor mando, que fe 

fuefíc caminando por la milma derecera; y auié 

dolé caminado vn poco diftancia de nena,co¬ 

mo de cienpafoSjíe halló otro mojon de piedra. 
Y losdichos apeadorcsconformesdixeron,que 

el dicho mojon era deslinde de la dicha deheía 

de Maxalimar,con las mifmas calidadcsquede 
xan dicho en los otros mojoocsanccccdentcs. 

Y luego por mandado del dicho feñorOydct 

fe fue profiguiendo la dicha vifta de ojos por la 

mifma derec era, y fe halló vna hereda que baxa- 

ua de lo aleo de los dichos montcsaházia Cofia- 

tina.Y pafiada la dicha hereda fe halló otro mo¬ 
jon de piedra, y los dichos apeadores declararon 
lo mifmo que en los antecedentes. 

Y luego por mandado del dicho fenorOydor 
fíe fue caminando por la mifma derecera difian- 
ciade tierra, fe llegó a vna linde , c padrón, que 

¡ baxade losdichos montesházia Cofiantina, el 

qual dicho linde y padron.dcclararon los dichos 

apeadores conformes, que es el que diuide el di* 

eho Donadío del Alamo del de las Canteras. 

Y en eftccftado(pór fer noche)fc quedó la di* 

cha vifia de ojos para pioleguirla mañana. 
En ci dicho heredamiento de Maxalimar, en 

diez yícys del mes de Nouie mbre del dicho año, 

el dicho feñor Oydor con laspartes y oficiales,y 

los demas apeadores,falio del dicho heredamie- 
tó de Maxalimar,y fe llegó a la linde c padron,y 
linde que diuide el Donadío del Alamo, del de 

lasCantcras.quecsadondeaycr fe dexó la di¬ 

cha viftade ojos. Y enefte (icio,los dichosapea- 

dores declararon, por mandado del dicho leñor 

Oydcr, 
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Oy dor, que vn pedazo de monte baxo, que cita 
en el dicho heredamiento dei Alamo,a mano 

izquierda,y todos los montes altos, aguas ver* 
tientes y t r ai u ere lentes Jo n déla dicha doñaLco 

ñor, en que puede hazer los aprouechamientos 

que quedan dichos. 
Y iuego el dicho fcñorOydor mando, que fe 

profiguieíTe la dicha villa de ojos,caminando fie 
pre hazia Leuantc, por medio del dicho Dona* 

dio de las Canteras, haíta llegara otro mojon 

de piedra,el quaI,los apeadores conformes dixc 
ron, que era el fin por aquella parte de la dehefa 
de Maxalimar,y que defdc que entraron en el di 
cho Donadío de las Canteras, todo lo que que¬ 

daba a meno izquierda, era dehefa de Maxali- 
mar,y tierra rafa del Donadio de las dichas Ca- _ 

terasTyen ellasla dicha doña Leonor puédate- *nf*J*/ ^ 
neTTos aprouechamientos que en las demas,de — 
arar y fe robrar, y todo loaitode manro derecha, <jr ^ 
halla la cumbre de los montes, aguasver tientes ^ 

y traíuertientes,es del dichoDonadiode lasCá- 

ceras, en que la dicha doña Leonor puede rozar 
y cortar, y hazer los demás aprouechamientos 
que quedan referidos: y que los dichos montes, 
aguas vertientes, y demas tierras que por allí cié 
ne la dichadoñaLeonordindan[cotí el dicho he¬ 
lé damientodel Algarin: y foncierra?rca\chgas? 

Y luegocTdlchoTenorOydor mandó,que fe 

fuelle por el dicho Donadio de las Canteras, ca- ¿ 
minandoházia Leuante, acrauefando por vnos 
redrojos y tierras fembradas,haíla llegar a la fal 
dá de vn montccillo,donde fe defeubre vna cafa 

y lagar de don Martin de Ncyra Portocarrero, 

en elqual dichoficio,los dichos apeadores decía 
raron, que defdc el dicho montccillo fe acaba 

por aquella partee! Donadio de las Canteras. 
Y defdc la falda del dicho móccilio,boluiedo 

el 
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clroílroh^ziaclSctentrionjfc fue caminando 

poca diilaocia de tierra, hada llegar al cerro de 

Armijojleuando tierras realengas a mano dere¬ 
cha,y a mano izquierda el Donadío de la¿ Can¬ 

teras^ fe fuecaminando por el dicho monte de 

Armijo, hada llegar al camino de Lora , donde 
los dichos apeadores conformes declararon,que 

en parce del dicho cerro de Armijo^que cae en el 

Donadío de las Canteras,la dicha doña Leonor 

de Puebla puede hazer los aprouecharaicntos, 

como en los demas monees que quedan referi¬ 

dos» 

Y auiendo llegado al dicho camino de Lora, 
fe atrauefó por el, y por vnalinde y padrón , íc 

fue caminando halla dar cnel arroyo del Cañnc 

ló^cnel qual dichoficio los dichos apeadores de 
clararon , qnc codo lo que queda a mano dere¬ 
cha es del Donadío deChriíloual de A randa,do 
deefta vna cafa cayda, y lo de mano yzquierda 

del dicho Donadio de las Canceras. 
Y luego por mandado del dicho Tenor Oydor 

fe fue caminando arriba, boluiendoel roílro ha 
zia Poniente, lleuando a mano derecha eldicho 

arroyo, y a la yzquierde tierras del dicho Dona- 

dio de las Canteras, halla llegar a la fucntc<5orT 
de nacecTdicho jmoyo^^ 

Y dcfdc la dicha fu c n c e fe Tueca ch ina ñd o ha- 

zia Poniente, dexandoentre id dicho arroyo y 
el Donadio de las Canteras,cofa de vcyntc va- 

xas de tierra, que dixeron que cravaldiolos di¬ 
chos apeadores, y el dicho arroyo dixeron, que 

defde aquel (icio le llamauaei de los Arenales. 
Y deíde el dicho ficio fe caminó vna gran dif- 

tanciadc tierra,lleuandofiempre el rollro ha- 

2Ía poniente,por la orilla de vnos enzinarcs,lle 
uandolosenzinaresa mano derecha ,y alayz- 
quierda eldicho Donadio de las Canceras.7 los 

dichos 



y 
dichosapeadores conformes, declararon,que 

vi —05realengos, Y camina 
JJ * /* do enJíafoVáia dácbaifoUtld^virmojon qoc cf 

v ' y tana en vn llano juncoif<dícho cozinar, y en el 

*i t dichó fício los dichQs ^cxeadoíes d-cUraroncjue 
en el dicho mojon empica por aquella parcela 
dehefa deM íxaü mair>. n Y ca mihando cofa^de-vn 

^ tiro de piedra por la milroa derece! a * declaiaro 

wjy los dichos apeadores conformes, que íc acaba » 

y^fl? oaalli el donadío de las Canceras. .i?r • 4 

Y luego los dichos apeadores declararo, que 

<*cíclevn rincon Suc hazc c! dicho enzinar, cm- 
tJ o> pe^áua el Donadío del Alamo, -hit^11^2 > 

Y áoiédofclcspreguntado por el dichofenor 

Oyda a los -dichos apeadores *, que dcclaraífea 
donde eftaua el arroyafeco. Reípondícron,quc 

nofabian que por aquella parce vuicíFc arroyo 
de aquel nombre. 

Y luepo fe fue caminando por el dicho fenor 

Oyjor hazyPonicnte> llenando a la mano de- 

recha ¿VdicBocñzinaf, quedos dichos apeado- 

yío 

1 
{^7>^ i 

___ / ^-- ---- 
KideclarliFoQ cra^djTdeK^ade^ ílSiar^y 

■¿Traano yzguierda las tierras rafas deí Donadío 
del Álamo, que cftanCóhiprehendidas en la di¬ 
cha dehefa, con las calidades que Üeuan decía- 

"xidilfQV^íííiTanoYtbntteahnobt»n&llt>3cM ah ' 

Y por la dicha derecera caminando bazia Po 
nience ,fe aoduuo vna gran diftancia de tierra, 
llenando a mano derecha el dicho enzinar, y a 
manoyzquierda la tierra rafa de el dicho Dona- 

dio del Alamo, haíta llegar a vn madroño graa 
(dcjuntoavnacnzinafeea. 

Yamcndo caminado por la dicha derecera po 
cadiílaneia:dc tierra ¿ como vn tiro de piedra, 
losdichos apeadores conformes , dixeron, que 
en el dicho fício fe acabaña cí Donadío deí Ala- 

mo^y t^igejanaelde VillalcilJa. Y en -efteli- 

v1** y E tio 
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cap, 
y?SUA/tKftri'if/j* 

3rifa ddicho fenQrfOydoir mando i Jos dichos a. 
^-hJé 1 pkadorfele Ikuafefl {3d«&pta dos de Mari a A n- 

1 jtgai u> y?arrgypidc,M'axaíiroar, : Y los dichos a * 
1 :p eadores c ooíormcs, ¿coca oiinaro n a fu mciced 

por7cfifefCél dicho enzinrar fpoiJWDQSpradosani 
ivajquedos dicT¡o’$ apeadoresdixeron , queeun 
losípradps que llamauán de Mana Iftncq^^jaf* 
u IftgSr a v n afucnlFado eftan y na $ peftas^qu c 

¿djxíiqo evanda^deoacia^lJictojari^yodíMa 
xalimar. .«¿liifiHD ?sí ib oibanob ta ítis; ¿*¿ 

/ / Y luego el dicho fervo r Qy dor rr»andq fet fu e f- 
¿fcel dichoíanoyjoíabaxo,, caminandohazáa: Po- 
niéte,llenado cididio.aííoyoaimano izquierda, 

.lyfí^daáriaaáfd^^^kar^^flac'new-el dicho arto 
&yjQiy¡sÍ4&h qucedla-caelidichodortadid ¿eVillal 

, ^eHU/haila ía»lir al caroiuode Caftancio^por dó 
^oawadiefla-cbdichofcairíoyp>yvcft^vna1GíU^. 

Y luego fe fue camioand o eh cansino arriba 
dd dicho heredamiento , dexando el Donadío 
áeVillaJtilla amano tóquiwdacrtojícdio deiqual 
«flan, v ñas matas de enziaós :? y fclllegocamiaa 

vdo baila-la. cfquiaaede fas parcdcsdcilas dichas yi 
cfiasdeMaxáUaiai Aódc<fecippe^cíic deslinde 
uY cftaodo t n ehdkhoífitipiclIdjehofcuoiOyAQr, 

jLrJL íiiandQlepuficflqn-jen el Donadío, qac; llaman 
W'*' * * * de Macatlana,cÍondc alinda con^airoyadtMa 

íjxalikmt ^ y los dichos apeadoíesiHcúaron^ldi- 
^chí» fehor Oy dor a choamino ahaixp, eo mo^va a 
^Gfo^antma'.haila lkhata vn arroyo que dixeró 
*de Maxaliímar^donde ella vaa.Cauz, yeftando 
eme l dicho fitio)holoic&doíd roíiro Hazia Poñic 
te,le camino el dichcuarjoyo abaxo* llenan^0 

opar padrón, y 4nrtanoizjqoicrda>v3rastietras ra- 
iispquedixeron el Dípoacli^ dcdaLMacallaoa: y 
auicndole dcabadolacieira tafa>pmfiguicódo la 
me fio a derecera,,y fc cdtraporvn enzinar a va 
padrón,ei qualjlas dicfrosiapcadoies conformes 

J decía- 
j 
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id 
* declararon que.cs del Dooadio de Macallanajyalin- 
tdacon elmomcdeMatallana. ’ 
~:í'P X camiaandodlfrabPoiriécefc faliordeLdrehoan 

zinar a;data! camino de! Pedroío, y cricíle ficio los 
; apeadores declararon, que v^rns monees que eftan a 

la m a n o d c reo ha,fondd do h adío d el T o c o nal V y 
la yzquicrdagofrd Pradomatéd,: rYgoicñdoffifafa- 
minad o por el d i cho carnlno ba zi aCd u a n te, fe fe* 

conociodarrdyodc Alcoba^ quediuidecl Dofra- 
dio del Tocanaljde los raojjtes realengos, que lla¬ 
man del Pradoun^^ :¡';~‘¡h(yjc:hr.:Jh 'ív 

j»Yprofiguiendod!dichocaaiinov fe hallaron dos 
XPojonesvno cercadeotro, quelosdichosapeado- 

* \ í 11 Y^T A n y i/Tii.v m m v4 arli m d A . J á. f i J ^ j í_ ^ 

n¿fW( 

5Umar. 

Y pr o íigui podo el dicho camino fe h alió otro tn o - 
jon, llenando, a^manpizquierda'Prádomaceo -Vy&la 

^derecha monres-Realengos, que líamaP.iPrádbrnA-' 
; reo, h a fta \ fega r a iá elej u i n a de fas ti p i as de 1 á V inÚ 3 e 
• i.Msfelimafi-: ' : '-r— Mi:: — bb 

YdeídcaHiipToííguiendocI^icho e«tmino porda 
dicha derecera, lleuando a mano izquierda tíéi^as 
.del Dopadiodchdatailana,>y a maóodcrecha las vi- 

^-fias deldicho hereda miento de Makalímar^^os |i- 
. v/uuSthos ApcadoresconÍQrmesdeclapárdn^qüelos'mo- 

i fces, q qeeflánüobre las d icha$ vulasy agpás vertié Otes, 
f, Yr^^íuertiefltessIon delDoh 131 Xalininre 

letue carpí na n ¿ óporlalSTfnader ecer a, ha íía llegar 
al ^aminokeal que vienedeíde Goftantinaa Maxa- 

t> lima r, queresa d onde fee ropero eíledes li n d c« 
^¿.r; ofXdcipiifisdeId (íífodichp^ por mandado-d'él^íc- 
j íaiCly dor i¿ & lix&kí ta cafe r ip del dftfebífeVédáríy é- 

m f* \/J iv^ í un 4 üt Akál* Lw m d ^ C _ * 1 _ *1 ^ 

y 
'¿yv* 

doandadoipftMtfctfiocatp Mfrffld&áVrt dg&lj* 
t^ito^Sypxir loffifqafe& o^diehk^Apcatlnf es^íór> 
"Tiles dixeron, que feaparcaua vna vereda que y día 
-latfañadadelaXaravy Carril viejo $ y boíuicndocl 

roftrahazia puniente fe fue caminando por ella, He- 
*°t. liando 



tiándo a mano dércchavnmÓDtesdto, donde fcnc* 
ccn las viñas de) heredamientode Maxalimar y a 
:imno ize¡biírda vnosmontcciilos irias.baxos > que 
desdichos Apeadores dixeron eran Realengos. 

Z ;:í;Y auiendo andado diítácia de tierra,como de dos 
. tiros dcarcabuz , fe llegó a vn fitioy cawáda a donde 
;^ftavn arroyó que llaman de Alcoka)el quaI arrayo 
corre haziafctentrion,vnacañadaabaxo; yafsimiP 

- ^ofe encontró vn camino cerca del dicho arroyo, 
.<! $}tia! íos^dichos Apeadore&dixcron era el Carril 
viejo; y eftando en cite fitio fdtspregumó a los di¬ 
chos Apeadores, qucfcñahfícn.dondeeñauala ca* 

- ¡íáda déla Xate.^Ylosquatro Apeadores conformes 
que la dicha cañada cftáeotMicho fítio^TO^ 

treel monte que llaman del Marmol,quealindaca 
el Donadlo del Toconal,y monresqueeftán ama¬ 
no izquicrda>mirando hazia puniente.: 

-$¿nYhiega ios dichos Apeadoíéídueron, que el di» 
choDonadiodcl Tocona! fe deslinda por la falda 
del cerro del Marmol, y váproíiguicndo, hafta dar 
cavn arroy o fcco,que cftá juntó a vnacucua que tic- 
nevó cabrahigo. 

Y dcfdeallidábucicaeldicho Donadio^haftá lie* 
garal monte de Mafcallana, y a la cfquiña dcl Prado- 
roa tco,donde ay vnas enzinas; y deíde él dicho fido, 
bafta el arroy o de Aleolea, amano derecha, y el di¬ 
cho Donadío dclTocona!, y amano izquierda, y a 
mafto derecha montes y tierras Realengas. 

YluegoelarroyodeAlcoleaarriba,haftalIcgaral 
dicho cerro del Marmol, todo lo que queda a mano 
derecha los dichos Apeadores dixeron es delDona- 
diodel Tóconal, y que en el la dicha doña Leonor 

^pucdcHazertodoslosaproucchacuicntosqueenlós 
demas: y que la tierra y montes que quedan a mano 

-izquierda, la cañadaarriba del arroyo de Alcolca, 
es tierra y montes Realengos* 

Y luego el dicho íeñor Oydor les pregucóa los di¬ 
chos Apeadores,y les madó digaóy declaren el arro- 

jo* 



yode Mixilirmr,(íífcllamaafsi clcjtfe corre poralli 
abíjcovy los rermiuospbr donde corre. Y todos 
ios dichos Apeadores coBfofrtiesdkefony declara¬ 
ron que deíde la fuente de' Mari-Aotonil, harta la 
Mata i lana , le llama el dicha arroyo de1 Maxalimar; 
y deíde el dicho litio de Macallanaadelante íe llama 
y fiambra el afroyo de la Vadera. . •* 

Yalsimiímoel dichoíeñor Oydorles pregunto 
a tos dichos-apeadores,íi labe, óticdcrtoticiade en q 
tiempo le pulieron los dichos mojones de Ja diáha 
dehetá de Maxalimar,quandoé pgr quien,y'los di¬ 
chos apeadores de Cortartcin’aconforme, e deba- 
xodeídicho juramentoque hecho tienen. DixcrÓ 
ydectararqrtqüeellosno los vieron poner, tiifaBen 
qua ndo,ni quien lospufo.masdeaucf oydo dezira 
hombres viejos ancianos,que auia mucho tiempo 
que fe aman puerto. Y los apeadores de la dicha do- 
na Leonor dcPüebia, ambos conformes, dixeroñ: 
que ellos han oydo dczir que el Cotíccjo de Cof- 

tantina, eftandoaufen te Francifco deSan Lucarcu^ 
yo era el dicho heredamicntcrtóíauiaf uefto. Y tjue 
aístmifmooycrondezirquc huuo pleyto y cbntri- 
dicionlbbre lo fu'lbdicho en la ciudad de Seuilla. 

Ycohchifd eftojcldíchó (cñorOydor*roádó, que 
*ÍprefefttcEícritranode Carnaraica codos los autos 
deldichoatttojonamienta'cdeslindesc vífta de ojos 
a Ios-dichos apeadores, deque doy fee. 

Eme! dicho heredamientodcMaxalimar,eh diez: 
y flete diasdel dichomes deNodiembrc,tfe milVfeií 
cientos y treinta y dos años, yo él dicho Efcrtuano 
de Garilara fulbdiehd, Jeitodosfos autos de deslin- 
deyamojonamieocode la dicha vrfta de ojos a lós 
dichos apeadoresdel dicho Concejo de Ja Villa de 
Cortan tina, y de la dicha doña Leonor Puebfc-, y 
auiendoféles feydo, y los fufodichos encendidolo, 
todos quatro conformes dixeron, que codo lofufo- 
dichoei loque han dicho y declarado,y b verdad pa 
M el juramentoque fceboticncn, en todo Jo qual 

F fc 



fe afirmaron crlrMificMMny’íie©Ao«roé^lario íodc- 
zian denueuo, Ycldicholuan Rairrirez Melcnde?, 
dixo,quces deedad demasde facnrayqtiatro años 
poco mas o menos. Y el dicho Diego Martin Lige* 
ro , de edad de mas de íefenta y ocho. Y el dicho 
Martin Santiago dixo , que es de edad de cincuen¬ 
ta y quatro 3&s,poco mas o menos- Vcl dicho Gafc 
parGongalc^deedadde quaren tay quatro años,po 
comasoracrfós* y%I#s dichos apeadores de la dicha 
villa deCon ftantinalofirmaron de fus nombres yy 

los de la dicha doña Leonor Puebla., no firmaron, 
por no faber;y lo publicó el dicho, feñor Oydor, de 
qucdoyfee.Tcftado,yalaotracfquina,heredamie- 
ca^Prádomateq,do,l.vhaftaque entra en guefoa,en¬ 
tre rcnglones,ya!9ida.!agabilla queda pallo corou, 
DonadiO)quc fe llama dclCañuclo>alIi> alindada vi¬ 
ña de, linda con, y a mano derecha montes y tierras 
Realengas,deCoftantina,cnmcñdado>feacaba,da, 
tierras. Juan Ranifrez^Damini. Antemi Gafpardc 
Canfeco. 
r En el dicho heredamiento de Maxalimar^en el di* 
cho diadiczyfietcdeNouiembre dcldichoaño de 
mil yíeyfcicntosycreyntaydos,el dichofeñor Dóc 
condón luán Baütiftadela Rea> Oydorenla dicha 
Audiencia* juntamente con los dichos Apeadores, 
y partes, faliódel dicho heredamiento para very.re¬ 
conocer, fien la Matallana auia linde,o padrón por 
donde fe reconocieflc alguna diuifion. Y auiendolo 

3 t /icrrx y viftoriofchalló padrón ni diuifion, y el dichofc;7or 
^ ^ * Oydormandóííe Ilegalje haítael arroyo de Maxali- 

j J mar,y fefuccaminandopor fu mandado el arroyo 
f** abaxo,entreel poniente y mediodía, llcuadoama- 

Jj ¿u ^ no derecha el dicho arroyo, y a mano izquierda vn 
¿ - peda§o de monte de laMataI)ana,cl qual dixeron los 

¿ dichos Apcadoresconformes,quecl¡drcho monte 
cra del Donadío de la Matallana,y que en lo rafo det 

jy ° ^^y^^^^ipadian fembrar,y hazer los dcmasáprpuecharoien- 
¿¿<rj *°^os dueños del dicho heredamiento de Maxali- 

7 
0 

/ L'rvx 

mar; 

<j ¿lo 
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n 
mar; pero que íio podían cortarlas cnzinas.Ydefde 
el dicho íícioel dich ofchorOydorfeFueal dicho he» 
redamienco > y las parces de Coftancina, y fus Apea¬ 
dores fe fueron a la dicha villa de Coftancina , y el 
dicho íeñor Oydor lo rubrico, Ante mi.Gafpar de 
Canfeco, 
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